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Aviso de los E ditores^  Este papel 
se publica por la Imprenta de los A M I
G O S en las tardes de los dias Miércoles 
y  Sabado de cada semana: sevende y se ad
miten suscripciones á él etl el mismo estable
cimiento, Calle de San Luis frente á la ba
tería de S. Pascual; en el Muelle, casa de 
I). Manuel Gradirr. en la librería de I). Jai- 
me Hernández Calle de S, Gabriel N. 63: en 
la tienda esquina de I). Domingo Gonzalos 
oallc de San V ej.ro.,.Yuntero suelto—Un rea!.

COM ISION PE R M A N E N T E .
Sesión df.l 4 del corriente .

(  Conclusión j
T uéstala comunicación anterior á conside

ración de la C. I'., uno de sus miembros 
expuso, que debiendo meditarse mucho, aten
dida la gravedad del negocio la resolución 
que hubieta dé adoptnr.se, se pasara la nota 
& una Comisión para que abriese dictamen.

Otros SS. se opusieron á esta medida, apo
yándose en la necesidad urgente de expediise 
{o mas pronto posible en un asunto que es
taba causrtndo los mayores embalaros á la 
tnarcha de la administración, y compr. metía 
el honor de lá C. P. por su irresolución.

Con este motivo hubo un largo debate: en 
el curso de él sé promovieron y s istuhieron 
diferentes cuestiones, siendo úna, de ellas, si 
debían oirsc previamente las explicaciones del 
Sr Ministro respectivo, éotno lo solicitaba el 
Gobierno en la nota, ó se reservarían para 
después que se hubiese llenado el objeto pa
ra que fué nombrada en sesión del tres la Co
misión Especial.

Los SS. que estaban por lo primero se fon- 
daban en que este camino no era solo mas pro- 
r ió, y enteramente conforme á la practica se
guida hasta aqui, sino también mas digno, 
y  mas breve para obtener el resultado que se 
deseaba.

Los que eran de la otra opmion, se apo
yaban en que para oir las explicaciones mi
nisteriales, era indispensable estar en pose
sión de todos los datos y conocimientos ne
cesarios que habían de adquirirse por medio 
del examen acordado; pues de otro modo, ni 
aun se sabia sobre que acto deberían pedir
se aquellas, y seria inútil la asistencia del 
Sr. Ministro con ese fin.

No arribándose á resultado alguno, y sos

teniéndose el debate con demasiado calor, 
uno de los SS. dijo, que conveníase calma
sen los ánimos para poder tomar una provi. 
dencia acertada; y al efecto pidió que se sus
pendiese la sesión hasta el día inmediato si
guiente, citándose para ella á todos los miem
bros de la Comisión.

Asi se acordó y en su consecuencia se reti
raron los SS.

En la ciudad de Montevideo á l.Vdo D i-, 
cieinbre de 1834; siendo la una de la larde 
se reunieron los señores de la C. F. Pero*, 
Presidente, Costa, Vidal, Masini, Perez, (D. 
Juan María), l’ereira y Vázquez; y despees 
de leida, aprobada y firmarla el acta de la 
sesión de ayer, el Sr. Sonador que presidia, 
anunció que continuaba la discusión q ¡e en 
ella quedó pendiente.

Tomó la p a l a b r a  el Sr. Costa y ' ' , j  >, que 
aunque su O p i n i ó n ,  manifestada ya en la reu
nión última, era que se prefiriese ei arbitrio 
de oir al Sr. Ministro sobre pontos dados 
antes de hacerse el examen á que se refiere 
el acuerdo del día 3, examen que civia ser 
la intención de este cuerpo, no fuese de todo* 
los actos en general porque a mas de imprac
ticable, dudaba, si seria constitucional: como 
un miembro de la Comisión especial duda
se si el tenor de la comunicación del F. E. 
Sobre que se disentia importaba decir que las 
oficinas públicas les franquearían los datos 
que exijiese para el de-empeño de su encar
go; á pesar de estar persuadido, (el que ha
bla) de que tal era el sentido de la nota, y 
que estaba conforme con la facultad que ha
bían gozado basta a q u i  los RR. de la nación 
de que no h a b í a  habido antes de ahora un ejem 
pío en contrario en la miñona de b ly pues ha
biendo ido á la contaduría general para cercio 
rarse de lo que hubiese en el particular no 
pudo encontrar á su gefe: en cuyo caso, y en 
virtud de la duda manifestada por la Comisión 
especial, hacia moción para que la nota pa
sase á la misma Comisión para que redactara 
una minuta de ooiftestacion pidiendo al Go
bierno que diga terminantemente si las ofici
nas públicas están prevenidas de franquear á 
la misma Comisión los datos que exija sobre 
puntos determinados. ’

Apoyada esta mocion por el Sr Masini, 
y otros miembros, en cuanto á que la no
ta pasase á la comisión, dijo aquel que el 
Contador general á quien liabia visto para 
satisfacer su duda, acababa de decirle ’ que

dependiendo del P. E. no tiene orden para 
dar los datos que le lia pedido la comisión 
ni snlie oficialmente el nombramiento de ella 
ni su objeto”. Agregó que no estando con
forme esta conducta con el espiritu que al- 
gtinos SS. haf an atribuido á la comunica
ción del Gobierno y existiendo de consigui
ente tal. embarazo la C. 1’. determinase-lo 
qué tuviera á bien-

11 Sr. Perrera se opuso á la nioeian en 
_¿l_I arfe. 'JJW ilo.p-oua.que et Ejecutivo diga 

terminantemente, si las oficinas están pre
venidas para tranquear los datos, por que es
ta averiguación era escusada después de la con
testa! nn del contador general que se bahía cs- 
presodo.

El autor de la mocion convino entonces 
rn variarla, y lo hizo redactándola en los
términos siguientes.

Q-e. ¡a noiu pase ú la comisión especial 
puní que redacte una minuta de contesta
ción, diciendo al gobierno que el contador 
general se niega á darlos datos que leba  
pedido la comisión, represando al mismo ti
empo que no sabe oficialmente el nombrami
ento dr cl/a,

Sostúbose un largo debate, en el que re 
reprodujeron y explanaron Es fundamentos 
aducidos en las sesiones precedentes, mirnn- 
tíoíe el negocio bajo todos sus aspectos: y 
como el Sr. Vidal metate por que se contes
tara también al periodo de ¡anota del F. E. 
en que ofrece que el Ministro satisfará con 
sus explicaciones hasta el mas leve escrú
pulo. El Sr. Costa piopuso, como segunda 
paite de su mocion, se dijese en la respues
ta que había de dársele, que el aviso de 
la uegativa del contador era sin perjuicio de 
oir las explicaciones que pteriamente se pi
diesen td Ministro ríe Hacienda.

l’ué también apoyada esta proposición: 
mas el Sr. l ’ereira no se ndhiiio i\ ella en 
el todo, y pidió que se suprimiese la pala
bra preciar,tente.

El Sr. Vázquez manifestó que ostaria 
conforme con la segunda mocion del Sr. Cos
ta si se decía; y que esto sea sin perjuicio 
de oirsc las esplicaciones del Sr. Ministro 
cuantío la comisión lo considere oportuno.

Habiéndose dispuesto que estas dos propo
siciones se pondrían á votación por su or
den, si fuere desechada la ultima del Sr. 
Costa, se redactaron las do» partes que 
contenia su mocion, en la forma siguiente.

Que la acta pase ú la Comisión especial

*



-3 ara que redacte una minuta de contestación,
diciendo ni gobierno que el contador gene
ral se niega a dar los datos que le ha pe 
dido la comisión, expresando al mismo tiem ■ 
po que no sabe oficialmente el nomfjrami- 
enro de ella. Y  que esto sea sin perjuicio 
de oir las explicaciones que previamente se 
pidan al Ministro de Hacienda.

Puesta ú votación la prim ea parte futí 
aprobada. Acto continuo , se desechó la se
gunda ; y votándose fuego con la supresión do 
ja palabra previamente, como le propuso el 
Sr. Pereyra, también fuá rechazada. Pasó 
á votarse después la proposición del Sr. Váz
quez y resultó aprobada.

Habiendo insinuado uno ríe los Sres, que 
seria de desear que la comisión despachase 
hoy mismo, ofreció hacerlo para las siete de 
la tarde, y quedando citados para esa hura 
todos los Sres, se retiraron;

En la Ciudad de Montevideo 6 16 de Di- 
oiemhrre de 1834, reunidos los SS. de la C. 
P . Perez, Presidente, Pereyra, Vidal, Perez 
(.D. Juan Maria) Vázquez y Masini; leida 
aprobada, y firmada el acta de ayer, se dió 
cuenta de la siguiente minuta de contesta
ción que presentó la Comisión especial.

”La C. P. ha tomado en consideración la 
nota del Gobierno fecha del 12 y acordado 
contestar, que sin embargo de los princi
pios que manifiesta el P. 15. relativos al 
libre acceso de los miembros del f .  L. á 
las oficinas públicas para tomar cuantos co
nocimientos consideren necesarios, para ex
pedirse con mas acierto en el ejercicio de sus 
nobles funciones; ayer mismo volvió á contes
tar el Contador General á la ComisioD espe
cial ’’que dependiendo del P. E. no tiene or- 
' ’den para dar los datos que le ha pedido la 
•’Comisión y que no sabe oficialmente ni el 
’’nombramiento de ella ni su objeto” I.a C. 
P. no puede menos (JUe estrañar la contra
dicción de los principios del Gobierno sobre 
la ilimitada publicidad, con un hecho tan evi
dente. Con respecto al uso de los datos ofi
ciales, ningún motivo de temor debe afectar 
al P. E. ni hacerle poner en duda la disore- 
sion de los miembros de la C, P. ni la con
sonancia de su marcha con el espíritu de la 
atribución 5.® del art. 17 de la Constitu
ción y obligación, 5. ® del art. 82, puesto 
que la C. P. está muy distante de invadir 
las atribuciones del C. L. cuando intenta ver 
por si los datos ciertos, sin los, cuales fuera 
ilusorio ese derecho que le concede el articu
lo 56 de la Constitución que dice asi:—” La 
C. P. velará solare la observancia de la Cons
titución y de las leyes, haciendo al P. E. las 
’’advertencias convenientes al efecto, bajo 
”de responsabilidad para ante la A. G .” 
Con este articulo están conformes las rela
ciones de la C. P. sin que Ja facultad que 
tiene de llamar á su sala á los Ministros 
del P. E, para pedirles y recibir los infor
mes convenientes, pueda ser un medio pre
ferible; sobre todo cuando parece que susci
ta una competencia que agregada á otros in
cidentes, debilitaran mas en las actuales cir
cunstancias, esa confianza que es el alma de 
las operaciones de crédito, y que solo puede 
dar el respeto á la ley, aun hasta en aque
llos casos raros, en que solo la salvación del 
Estado permite legaltnente poner uu velo 
gohie la estatua de la verdad.

” La Comisión vé oon el mayor pesar, que 
un acto como el del dia 3 haya causado 
una impresión axtremamente siniestra al Eje
cutivo, en los ánimos, y atadole lás manos 
para usar de los casi intactos recursos que 
le ha dado Ja ley; pero marchando el Gobi
erno por la senda que ella establece y obran
do francamente los poderes del Estado en la 
esfera que les corresponde, se logrará repa
rar en breve, y eon ventajas, los males causa
dos por un leve sacudimiento en nada com
parable con otras tempestades, a que se ven 
expuestos los Estados republicanos.

En la situación actual de los negocios 
públicos toca al Gobierno dar nna prueba 
efectiva de una deferencia razonable á los de
seo* de la C. ‘ P. y esta interesada, no solo

en el decoró del C. I, ante quien es respon
sable de su conducta, sino también en el del 
P. E. cuya acción legal no puede trabarse 
sin comprometer -el orden publicó, contribui
rá á robustecer el crédito de la administra
ción, para que ella sostenga dignamente los 
sagrados intereses de la República

’’Manifestados por la C. P. los principi
os de su pasada conducta y los sentimien
tos, que la animan, espera que el Gobierno 
ordene á sus oficinas que franqueen los da
tos, ó noticias que necesite la comisión es
pecial para el debido cumplimiento de su 
encargo, sin perjuicio de que la comisión oirá 
las espiraciones del Sr. Ministro de Haci
enda, cuando ella lo considere oportuno.

’’Sala.dc Sesiones.—Montevideo Diciem
bre 16 de lfc>l.— Pereyra.—Masini..

I.a minuta que precede, fué puesta á la 
consideración de la C. P. y aprobada por 
ella, sin que se hubiese hecho ningún repa
ro- v .

Concluido con esto el objeto de la reu
nión, el Sr. Pereira espresó qué crcia con
veniente el que el público se impusiese de 
todos los procedimientos de la C. P. en el 
asunto que hoy ocupa la atención general ; 
y propuso en consecuencia que se dieren á 
la jirtnsa las ac tai. pos tenores á la del 3 del 
presente mes, (publicada anteriormente) que 
no hubiesen visto la luz publica basta la fe
cha.

No habiéndose hecho observación alguna 
en con tro le  la proposición, quedó asi acor
dado; y se retiraron los Sres.

CO MIS IO N D E  E X A M E N .
Montevideo, Diciembre 5 de 1834.

La Comisión nombrada por U. S. para 
el examen general de los alumnos de la Cá
tedra de filosofía, que regenta el Presbítero
D. José Benito Lamas, cumplió el dia pri
mero del corriente con el encargo que le fué 
conferido poniendo en su, desempeño toda la 
atención que exije el interes que debe tomar 
y toma en la educación, y adelantos de la 
juventud Oriental y la confianza que en ella 
había depositado eí Sr. inspector general de 
Instrucción pública.

Cn incomodo deber, pero deber que habria 
llenado, hubiera sido para la Comisión, el te
ner que dar un informe contrario á sus deseos 
y á las miras de la autoridad, si hubiese en
contrado en los jóvenes sujetos á prueba en 
el dia referido las señales de su falta de apli
cación y aprovechamiento; pero cuando en aquel 
acto se ha dado una muestra segura del em
peño del catedrádico y de los adelantos y no
ble emulación de los discípulos, se forma una 
grata obligaciou de confesarlo al ponerlo en 
noticia del Sr. Inspector general á quien se 
dirije. Mas si puede la Comisión afirmar la 
suficiencia de aquellos jóvenes que han for
mado el curso de este año, no le es dado 
producirse con la misma seguridad respecto 
del método de enseñanza, defectos de que 
esta adolesca, ni mejoras de qué sea suscep
tible, por ser todos estos puntos, objetos de 
una observación mas detenida, V qué solo 
llegaria á poperse en el grado de luz con
veniente, por medio de conferencias, en las 
que la discusión sobre las mayores ventajas 
ó inconvenientes de un método propuesto, 
alcanzase lo que no eí verificable en la ins
pección del momento.

Y al comunicarlo los mierribrós qué la 
componen al Sr Inspector general, le saludan 
con su mayor aprecio y consideración.— Igna
cio de Z ufriategui.— Carlos G. Villademoros.
—Javier Garda de Zuñiga.—Sr. Inspector 
general de la instrucción publica D. Anto
nio Domingo Costa.

Es copia.— —Costa.

Razón de los alumnos del cu1 a de filosofía 
que han defendido conclusiones publicas 
de Etica y  Filosofía moral en los dias 25 
y  26 del mes de Noviembre ppo. y de 
los que han sido examinados y  aprobados 
el dia L °  d e 'Diciembre por la comi

sión nómbrala al efecto por el Gobierno 
D e p a r t a m e n t o  d e  C o n c l u s i o n e s *

Dia 25.
D. Darío Bianquf.

Dia 26
D. Santiago Estrazulag.

Examinados y aprobados el 1. ® del presen• 
te mes de Diciembre,

D. Ambrosio Velazco.
„Felipe Cué.
„Rafel García.
„Gregorio González Vizcaíno» 
„Jaime Estrazulas. **
„Benito Baena.
„Eduardo Sierra.
„Manuel Ayala de Vega.

Montevideo Diciembre 16 de Í834.
José Benito Lamas.

.Nominativo de los discipulos que corsati 
en la escitela publica del Estado en la Colo
nia del Sacramento, à cargo de su Preceptof 
Miguel Masini.

1.® Mariano . Rodriguez
2. = Angel Hernandez
3. ° Juan G il
4.® Antonio R-odriguéz
5. ® Antonio Nin
6. = Mariano Lopez
7.® Fancisco Yedra
8.® Manuel . Ri >s
0.® Francisco Perez
10 • Federico Nin
11 Sebastian Eiisando
12 Juan Augusto
13 Ezequiel Landicot
14 \dolfo. Saeus
15 Manuel Arenas
16 J >sé Maria Hernesto
17 Bsnito Palacios
13 Pablo Arenas
10 Juan José Perez
*20 Urbano Barreto
21 Benigno Saens
22 Fosé „iaria Rifa
23 Juan Cassò
24 Juan Lopez
25 Pdro Rodriguez
26 Juan Bautista
27 Joé Fide! Paz
28 Iginio Torres
20 Faustino Rocha
30 Manuel Lopez
31 Marcelino Zepeda
32 J uan Alvarez
33 Victor Saens
34 Faustino Saens
35 José Maria Aveyano
3G A le ja odio Marquez
37 Antonio Ernesto
38 Manuel Palacios
39 Javier Lopez
40 Juan Arenas
41 Estevan Trinidad
42 Lauriano Rivero
43 Felipe Snares
44 Juaquin Pires
45 Ramon Rodriguez
g Martines
47 Fabiano Martines
48 Fermín Roen»43 Polinario Rocha
51
52
53
54
55
56
57
58 
53 
00 
61 
62
63
64
65
66
67

Faustino 
Joaquín 
Tomas 
Erasmo 
Miguel 
Angel 
Miguel 
Antonio 
Juaquin 
J uaquin 
J uan 
Estevan 
francisco Torres 
Estevan Carro

Moris 
Sanes 
Sanes 
Palacios 
Saenz 
Viera 
Martinez 
Pires 
Rivero 
Ribel 
Trinidad. 
Lopez

Juan 
Luis 
Juan 
Antonio

Yedra
Elisoudo
Palacios
Areyauo



61 Miguel Marque*
60 Juan Coniale*
70 Antonio Suares
71 Antonio Zepeda
72 Angel Arenas
73 francisco Nin
74 Carlos limes
75 Juan Pere/.
70 Antonio Suares
77 Vicente Martínez

IBIBVaSHPii*
Montevideo m iércoles 24 de diciem bre .

I

ì

No nos parecen imiy oportunos los 
momentos que lian elejido los corres
ponsales del Universal del 22 del cor
riente para prevenir los ánimos contra 
las negociaciones con el Ministro de 
Inglaterra. La política por una parte, 
y la gratitud por otra, exijian mayor 
deferencia liáciá el representante de 
una nación poderosa, a cuyo valimiento 
é intervención debimos en cierto modo| 
terminar gloriosamente una Jucha de
vastadora, y proclamarnos independien
tes. Sin embargo los que se dicen 
Verdaderas Orientales, animados de un 
espirito de contradicción, olvidan la im
portancia de estos buenos oficios, y des
pués de confesarse débiles, se conside
ran con toda la energía necesaria para 
ofender á una Potencia, que se digna 
mandarnos un embajador á ratificar 
los tratados preliminares de paz con el 
imperio del Brasil, y á desairarla resis
tiéndonos á celebrar ningún tratado, 
por temor de que no nos sea ventajoso; 
y en prueba de ello se fundan en al
gunos sucesos recientes que lian teñido 
lugar en las Repúblicas vecinas!

Esta breve exposición basta á de
mostrar la ligereza con que han pro
cedido los articulistas, prevalidos de la 
facilidad de divulgar sus opiniones, por 
ñas absurdas qué sean, y de encontrar 
quien las acoja : pero habiendo empren
dido tan ingrata tarea es justo que nos 
detengamos alguncfs instantes mas, su- 
getando á un breve análisis las propo
siciones siguientes :

19 Es politico en nuestras circuns
tancias actuales desechar la alianza 
con la Inglaterra?

2? Las naciones débiles no están 
tnas espuestas vTvíéndo aisladas, que 
conservándose en buena armonía' con 
las poderosas?

La piimera proposición es notoria
mente evidente, porque estando para 
obtener la solemne declaración y rati
ficación de nuestra absoluta indepen
dencia de todo poder extranjero, y re
conociéndonos obligados á la Inglater
ra, como mediadora en la guerra que 
sostubimos para alcanzarla, nada seria 
mas impolítico que retraernos de su ali
anza en los momentos en que mas nos 
importaría su reconocimiento, para de
cidir á las demas, y principalmente á la 
antigua Metrópoli á imitar este ejemplo,

|  poniéndonos en igual pie con los Es
tados constituidos.

Supongamos por un momento que 
el partido jpie en el Brasil ha favo
recido los proyectos desorganizadores 
de los anarquistas, llegase á preponde
rar, cual seria el resultado para noso
tros? ¿No quedaríamos espuestos á nue
vas o mayores agresiones, y á que fi
nalmente fuésemos arrastrados á una 
guerra? Nada mas verosímil: sin em
bargo la Inglaterra que se comprome
tió a interponer su influjo, y á(garán- 
tir nuestro sosiego exterior, lejos de 
mirar con indiferencia esta lucha, no 
tripidaria en auxiliarnos, habiéndose 
obligado expresamente en el tratado pre
liminar, y ratificado ahora este solem
ne compromiso. Pero empeñándonos 
en levantar fantasmas que solo apare
cen á imaginaciones, suspicaces, cuan
tos peligros de esta clase noamagarian 
nuestra existencia !

. Los mismos intereses pecuniarios, 
ademas de los políticos, aconsejan co
mo muy ventajosa esta alianza. Se 
trata de realizar un empréstito ex
tra ngero, y para conseguirlo del modo 
menos oneroso necesariamente han de 
tener en consideración los prestamistas 
ingleses la probabilidad del pago, y la 
buena armonía de nuestras relaciones 
amistosas con su gobierno; y segu
ramente no se decidirán á deposi
tar su confianza en un pueblo, que 
se reusa á una alianza, comprendien
do á esta nación entre las que. única
mente se rijen por los principios del de
recho dp. gente?, y que deben considerar
se en un pie de absoluta igualdad. Se
mejante proceder np es Justo ni equi
tativo, y dista mucho.de sernos favo
rable por cualquiera aspecto que se le 
mire. Si lo que nos exijen es la, amistad, 
si nos lian prestado servicios importan

tes ¿no es la mayor ingratitud, retribuir
los con injustos temores, y desconfian
zas vanas? Los ejemplos q’ se citan so
lo pueden invocarlos las repúblicas agra
viadas; y no forman una regla para du
dar de las intenciones de una poten
cia que sin estar obligada por el de
recho de gentes, ha favorecido é inter
venido en nuestra independencia, ofre
ciéndonos en caso necesario la fuer
za armada para hacernos respetar 
de cualquier agresor. ¿fíne mas po
dría hacer un amigo por otro? ¿Cor
responderemos estos servicios con 
una ingratitud, como la que han reco
mendado unos Orientales? ¿Y no con
sideraremos á esté .amigo digno de dis
tinguirlo de los que simpatizaban mas 
con nuestra causa, pero que contem
plaban nuestra lucha á la distancia siíí 
interponer directa ni indirectamente su. 
niédiacion? De ningún modo : la jus- H 
ticíá, y la política aconsejan despreciar i, 
esos vanos temores y estrechar por me- |

dio de tratados nuestras relaciones
amistosas.

Estos antecedentes demuestran que 
los articulistas, deque nos ocupamos, 
lian procedido de una manera impre
meditada, y que el paso de desechar 
esta alianza nos seria mas perjudicial, 
de lo que se han figurado, puesto que 
importa linda menos que un desaire, 
que por nuestra debilidad actual, mí 
nos hallamos en estado de sostener, sin, 
comprometer nuestra situación y digni
dad, como estado independiente.

Por lo que respecta ñ la segunda 
proposición, nuestro aislamiénto nos ex
pondría ■ constantemente á la injusticia, 
y aun á las pretenc.iones éxbjeradas 
de los Soberanos. Es bien sabido que 
es mas fácil obtener garantías, y hasta 
el mismo respeto é inviolabilidad del 
derécho de gentes por medio de la pru
dencia y de la mbderacion qué por ac
tos inciviles; puesto que lás mismas 
causas que indisponen á los ihdividuos 
influvéh en las relacidnes internaciona
les, y conduce á que el fuerte oprima 
al débil, y que las concesiones que no. 
se han obtenido como un acto volun
tario y dé pura amistad, sean Arranca
das por la fuerza, y por las vejaciones,- 

, Si se quieren pruebas no hay mas 
que recorrer la historia de todos los 
tiempos y de todas las edades , v se 
descubrirá que siempre el irías fuerte 
se ha sobrepuesto al mas débil; y que 
este Soló acto lia acreditado su causa, 
por mas injusta y criminal <jue haya 
sido en síi origen.

Con efecto las naciones cuya gran
deza y poderío no reconocen superi
or, se empeñan en evitar cuidadosa
mente lodo motivo de mala inteligen
cia, y de que se relajen los vínculos 
qde deben su! sislír para evitar las guer
ras desastrosas que lian diezmado al 
genero humano. Celebran tratados, 
estrechan sus relaciones; y unidas pro
penden al mismo fin que todas deben 
tener en mira. Igual loica de nm- 
ducta debian observar las repúbli; as 
modernas, que ¿pesar de su impo
tencia relativa, consideradas separada
mente, podían auxiliarse, y alejar to
do peligro común. Pero no solo se 
mantienen aisladas de sus hermanas, t i 
no también que- no quieren unirse á las 
mas poderos?,*, por temor de que lle
guen á violar los tratados. Semejante 
política es tan absurda que asombra que 
aun haya individuos que profesen doc
trinas, que no sufren el mas ligero exa
men, sin llegar al convencimiento de 
que son infundadas é insostenibles en 
la época actual, y que solo debe atri
buirse tal estado de cosas á los tras
tornos politicos que se lian repetido 
con tanta frecuencia; y á la falta 
de instabilidad y orden en loí 
nuevos gobiernos. Es de espera^.



se que el transcurso dol tiempo se t 
convencerán de la necesidad de un ar
reglo mas liberal, y que difundidas las 
luces y los conocimientos llegarán á 
penetrarse de la importancia de estre
char sus relaciones con los países que 
profesan los mismos principios, y que 
sostienen los mismos intereses; y de 
cuya conservación e inviolabilidad de
pende su bienestar respectivo, y aun su 
existencia futura, como pertenecientes 
á la gran asociación S.id Americana.

Concluimos, pues, con estas breves 
observaciones sobre que in sistir e inos ■ ' 
opurtunaniente, recomendando mas pru
dencia y circunspección á los que sin 
fa rseen  las consecuencias, ni en el ver
dadero estado político del pais, se en
trometen á señalar una senda tan tor
tuosa é inculta, cuando contamos con 
otra mas directa, y que, nos conducirá 
tranquilamente al fin de nuestra carre 
ra política, que no debe ser otro que 
la independencia y el engrandecimiento 
de la Patria.

i r M w m i D & D i a s s *

Las mugeres se arman con abanicos 
como los hombres con espadas, emple
ándolos muchas veces con mas eficacia 
que estos: pero con el fin de adiestrar
las he establecido una academia para 
instruir filas señoras á manejar el aba
nico, según el uso y los movimientos mas 
recibidos en la metrópoli. Las señoras 
bajo mi dirección, concurren dos veces 
al día ú una espaciosa sala, donde se 
instruyen en el uso de sus armas, y 
y la s ejercito del modo siguiente: to
men los abanicos; abran los abanicos, 
descarguen l >s abanicos, alzen los aba
nicos, descansen los abanicos, abaniqúen
se. Observando estas pocas voces de 
mando, una muger de buena disposi
ción, que se contraiga con empeño á 
este ejercicio por el espacio de seis 
meses, se hallará en aptitud de dar 
á esta niaquinilla toda la gracia, de 
que es susceptible.

A fin de poder informar á mis lecto
res de los rudimentos de este ejercicio, 
me tomaré la libertad de detallarlo 
minuciosamente. Cuando todo mi re
gimiento está formado, teniendo las 
armas en la mano, doy la voz de tomen 
los abanicos: cada una sonriendose me 
apunta con el abanico, dando un gol- 
pecito en el hombro á la que está á su 
derecha: entonces arriman la estremi- 
dad del abanico á los labios, y dejan 
caer los brazos de una manera airosa, 
y en esta desembarazada actitud es
peran la voz de mando. Todo esto 
se hace con el abanico cerrado, y ge
neralmente lo aprenden en la primera 
S .mana.

Abran el abanico es la segunda voz 
de mando, en la que se comprenden 
algunos pequeños movimientos, vibra
ciones y cierros graduales, con diicr? 
sas caídas repentinas en el mismo aba
nico, que rara vez se aprenden con un 
mes de practica. ¡Ningún movimiento 
agrada mas que este á los espectado
res, pues que aparecen repentinamente 
una infinidad de cúpidillos, guirnaldas, 
altares, pájaros, bestias, arca-iris y.otras 
mii figuras agradables que émbelezaq 
la vista, al paso que cada una del re
gimiento tiene una pintura en la rua
no.

A la voz de descarguen los abani
cos, hacen un ruido tan uniforme, que 
estando el tiempo serebo 'puede oirse 
á una gran distancia; lo que es ima 
de las partes mas difíciles de la ciencia: 
muchas de las Señoras, que fi su entra
da no podian obtener con el abanico 
un chasquido que se oyese de un cs- 
tremo á otro de la sala, ahora ya casi 
lo confunden con el estruendo de una 
pistola. lie procurado del mismo mo
do impedir que las señoras lleven mal 
el abanico, ó lo coloquen en parajes 
inoportunos para q’ puedan llegar á des
cubrir perfectamente el mejor en q’ven
drá bien el estampido del abanico. He 
inventado igualmente un abanico, con 
el que una joven de 16 años ayudada 
de una pequeña columna de aire, com
prendida en una de las barillas, pue
de hacer tanto ruido como otra Señora 
de 50 con uno regular.

Después de haber descargado los 
abanicos, les doy la .voz de descansen, 
para enseñarles á dejar el abanico de 
un modo elegante cuando sé crea opor
tuno tomar los naipes, acomodarse un 
bucle, colocar un árfiler desprendido, ó 
dedicarse á cualquier otro asunto 
de importancia. Como esta parte de 
la maniobra consiste únicamente en 
arrojar con donaire el abanico sobre 
una gran mesa, que hay al proposito 
puede aprenderse, tanto en el espacio de 
dos dias, como en un año.

Desarmado de este modo el regimi
ento de señoras, les permito que se 
paseen algunos minutos por la sala; 
cuando de improviso, y como quien mi
ra el relox después de una larga vi
sita, se apresuran á tomar las armas, 
volviendo á sus posiciones, para aguar
dar la voz de alcen los abanicos. Es
ta parte de la estrategia no es difícil 
con tal que haya alguna aplicación.

El acto de abanicarse es el fin que 
se tiene en vista; y efectivamente es lo 
mas esencial del arte. Si la Señora no 
ha perdido el tiempo podrá poseerlo per
fectamente á la vuelta de tres meses. 
Para este ejercicio generalmente eli
jo los dias caniculares, y mas caloro
sos del verano, por que tan pronto co

mo mando abanicarse, el .lugar 
llena de agradables zcfuillos, y brizas 
apacibles, bastante refrigerantes en 
aquella estación, por que en cualquie. 
va otra podrían ser peligrosas parala* 
de una constitución delicada.

Hay una infinita variedad de tim. 
vimientos que se deben emplear eri ej 
acto de abanicarse; como el colérico, 
el modesto, el timorato, el inquieto, ej 
alegre, y el amoroso. Finalmente apo. 
lias existe una afección en el animo que 
no produzca una agitación analog* 
en el abanico, tanto que si lo tiene una 
muger disciplinada es fácil descubrir su 
alegría, su enfado ó sonrojo.

He visto un abanico tan colérico, que 
hubiera sido peligroso para el amant® 
ausente que lo liabia provocado, el es' 
tar cerca del viento que despedia ; y 
otras veces tan lánguido, que me he 
alegrado en obsequio de la que lo tenia 
que su amante se hallase á una distan
cia conveniente. No necesito añadir»
que el abanico, según la persona que 
lo trae, ó es melindroso ó afectado. 
Por conclusión diré, que de resultas de 
mis observaciones, líe compuesto una 
obrita para el uso de mis disfcipülas, ti
tulada Pasiones del Abanico, (pie la 
pondré á su disposición por si acusóla 
cree digna del público. El jueves pró
ximo habrá una revista general, á la 
que será V. bien recibido, si quiere hon
rarla con su presencia.

Soy de V &c.

P. S. Se enseñan á los jovenes el 
arte de galantear un abanico.

N. B. Tengo una partida de abani
cos sencillos propios para el efecto, á 
fin de evitar gastos.

El Espectador.

AVISO AL PUBLICO.

D. Juan Benito Blanco Alcalde Ordina
rio de este Departamento.

Debiendo precederse el día primero del 
entrante Enero á la elección de Alcalde Or
dinario y Defensor de Menores y esclavos 
con sus respectivos suplentes de este Depar
tamento, para todo el año entrante; se con
voca a todos los vecinos del mismo á fin ds 
qne concurran desde las once de la mañnná 
basta poneise el sol del indicado dia á dal 
sus sufragios ante la mesa electoral que es
tará colocada en el atrio de la Iglesia M*- 
triz.

Juan Benito Blanco.
Por mandado de su S.

Bartolomé Quites.
Escribano público-


